
PROCESO RAD: DESLINDE  2020-00293-00 IRLA  
DTE: LUZ ALEYDA GUTIERREZ  
DDO: PEDRO ANTONIO MINDA NARVAEZ y MARIA CECILIA DIAZ SOLARTE 
ASUNTO: TRASLADO CONTESTACION 
 

Calle 8 No. 10-00 Palacio de Justicia “Luis Carlos Pérez” 

j03prpcppn@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSA Y COMPETENCIA MULTIPLE 

 

Popayán, seis (06) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto No.   2447 

 

Teniendo en cuenta el escrito que antecede, allegado por la Dra. ALMA ROCIO 

QUIJANO BRAVO, en calidad de apoderada de la señora MARIA CECILIA DIAZ 

SOLARTE, en el cual contesta la demanda, se procederá a dar traslado de la 

contestación a la parte demandante para los efectos que consagra el art. 402 del 

CGP. 

 

Por lo expuesto anteriormente, el juzgado 

 

RESUELVE: 

 

CORRER TRASLADO de la contestación de la demanda realizada por la Dra. 

ALMA ROCIO QUIJANO BRAVO, en calidad de apoderada de la señora MARIA 

CECILIA DIAZ SOLARTE, a la parte demandante, por el término de tres (03) días, 

para los efectos que consagra el artículo 402 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

 

El Juez, 

 

PABLO ALEJANDRO ZUÑIGA RECALDE. 
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